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Se piiblica los Lm^’s, Miércoles y Virrnes.--Los suscrítorcs de estn i'Au- ]Los mnitcios particulares que se qiíieran insertar en el Boletín, pre

dad payarán 800 mis. de • se. al ims. y 1 esc. WO mis. los de\-furra, i ‘ del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de esc.
3 eses, un trimestre, 5 eses. 4P0 n,ls. medio año. ¡ ' '¡lor Hnea. • • ■

PARTE O FíCI/1.

SECCIONDE L^ GACETA DEMADRIn
PRESIDENCIA

sa a  'm  M c i 'a a a

consuno puedan satisfacerse las ne
cesidades de los pueblos, que ha si
do siempre Mi constante anhelo y 
lodos Mis votos y aspiraciones.»

S. M. la  Reina m  estra 
Señora [̂ q. D. g.], y  íu  au
gusta Real familiaj con 
tinúan en esta cortí, sin 
novedad en su impí^rtan- 
te salud.

Ayer, á las dos delatard t, S. M. 
la R e in a  nuestra Señora se dignó 
recibir á la Comisión del Senado 
encargada de [presentar á S M la- 
contestacion de aquel alto Cuerpo 
Colegislador al discurso de la Co
rona.

El Presidente del Señalo leyó 
el mensaje, y terminada su lectura 
S. M. la R e in a  tuvo á bien respon
der en estos términos:

«Con suma complacencia he oido 
la contestación que el Senado ha 
dado al discurso con que naugu- 
ré la presente legislatura. Me es 
muy satisíactorio el apoyo que el 
Senado da á Mi Gobierno, j espero 
que este corresponderé á l'S pro
pósitos de las Cortes, para que de

IIIJÍISTERIO DE LA GOBERÍiACIOS.

REALES ORDENES.

Beneficencia y Sanidad.—Nego
ciado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha ente
rado de que el lunes 6 de, este mesj 
por haberse roto el hielo en el es
tanque del Retiro, tres niños que- 
sobre él estaban jugando se sumer-- 
gieron de improviso, causando en 
los circunstantes la angustiosa iih-, 
presión que un suceso tan horro- 
rooso debia originar D. Ferrnin Pív 
ralla, sin consultar otros impulsos 
que los de su corazón, ni más iris-' 
piraciones que las de la caridad, cop. 
gravísimo riesgo de su vida, sin 
vacilar un instante se arrojó á salvar 
la de aquellos infelices.

Después de una lucha en que 
agotó sus fuerzas y chocando con 
los pedazos del hielo fué herido en 
varias partes logró al fin sacar con 
vida á dos de los niños. Teniendo 
en cuenta S. M. la notoriedad de 
acción tan noble y meritoria, éé 
ha dignado conceder á dicho Don 
Fermín Peralta la cruz de primera 
clase de la Orden civil de Benefi
cencia, disponiendo además que la 
placa que ha de usar se adquiera 
con fondos de este Ministerio; y que

la prps^nte Real orden se publique i 
en-ía| Gaceta de .Madrid. i

.Déla de S. M. lo comunico ,á,ij 
V. E. para su conocimiento y efec- • 
los correspondientes. i

Dios guarde á V. E.' muchos ' 
años. Madrid 8 de Eneró de 1868^

GONZALEZ BRABO. j 

Sr. Gobernador de esta provincia.

beneficencia y Sanidad.—Ne
gociado 5.0

Habiendo mejorado considera
blemente el estado sanitario de Eu
ropa, según se desprende de los 
datos oficiales comunicados al Go
bierno de S. M. por nuestros Re- 

• presentantes españolees en el ex
tranjero, la Reina ((J.D.G.), desean
do favorecer en lo posible los in
tereses del comercio y . la navega
ción, se ha dignado mandar:

1.0 Se considera’An limpias des
de ía publicación do esta Real or
den en la Gaceta las procedencias 
del Imperio de Marruecos y lâ s de 
AJelüla, Péñon de la Gomera, Al
hucemas y Ceuta, las de Gibraltar^ 
Ciudades Anseáticas, Canarias, Di- ¡ 
namarca y Estados Pontificios, |

2-0 Quedarán por ahora sujetas ; 
á tres dias de observación las de 
Francia, escepto la Argelia; las de : 
Inglaterra, Smiri'U y Salónica, Sue- ; 
ció y Noruega, Austria. Adriático, ; 
Rusia, Bélgica, Paises-Bajos é Italia, j 
á cscepcion de la isla de Sicilia y ' 
la Calabria.

3.0 Continuarán considerándose

sucias, Ínterin no mejore su actual 
estado sanitario, las procedencias 
de la isla de Sicilia y la Calabria, 
las de Grecia, Argelia, Regencia de 
Tdnez é Imperio Otomano, las de 
Fernando Póo, Prusia y las dé to
das las Américas.

4.‘ Los buques procedentes de 
los diferentes puntos dé Europa 
comprendidos en las reglas I.» y 2.* 
serán tratados con sujeccion á lo 
dispuesto en las mismas,' siempre 
que no hubieren tenido accidente 
á bordo durante la travesía, se no
te alguna falta de formalidad en 
los documentos de navegación, pa
tente de sanidad, rol y cuaderno 
de bitácora, ó se observe síntoma 
que infunda sospecha á los Direc
tores de los Puertos y Médicos dé 
naves, en cuyo caso consultarán in
mediatamente á la Dirección gene
ral del ramo, dando cuantos de
talles permita el laconismo que de
be observarse en la redacción de 
los telégramas.

De Real orden lo digo á V.S. 
para su conocimiento y demas efec
tos Dios guarde á V.S. muchos 
años. Madrid l.o de Enero de 1868.

GONZALEZ BRABO.

Sr. (íobernador de la provincia de...

IIM ST E B IO  DE lIAClEJiDA.

REAL Or d e n .

Exemo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la con-

I
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sulta del Administrador de la Adua
na de Sevilla relativa á si el abo
no de uno ó uno y medio por 100 
que el art. 82 de las ordenanzas 
del ramo establece á favor de los 
que pagan al contado^ los derechos 
de arancel de >^poí?acion *es apli
cable á los qué á ta expor
tación de aigunÁs paercañcías;

Considenanáft que ~si bien con 
arreglo k l^ .c^d^dis^osicion  pa
rece que solo procede dispensar di
cho beneficio en el comercio de im
portación, no sucede lo mismo si se 
tiene en cuenta que se concede «en 
compensación de no hacer uso de 
la facultad de presentar pagarés.»

Y considerando que estos deben 
admitirse, en conformidad al artí
culo 81 de las ordenanzas, respecto 
á las mercancías que se importen ó 
exporten, y a plazo de 60 ó de 90 
dias, según quedas mercancias sean 
de despacho en almacenes ó en los 
muelles; sin que por otra parte el 
uno y medio por 100 expresado 
represente protección á tal ó cual 
cqm^rcií^, siqp jónicamente pl inte
rés legal del dinero por el pron
to pago en jos casqs, en qi^e so gi'd- 
ipile o?!® ® Reina
(Q. p.  ̂G.). .'de ajquer^o^cop lo pro
puesto ¿qr e?a pp.ipision fié^i^ ins
pectora, se ha dignado, T^pohey que 
se haga, ;lp Qportupa.,ficÍarapion en 
el mentido de qp^ el beneficio de 
que se fr^ta debe sftr ei l̂ensivo á 
Ip? pagps pop'derqphqs de arancel 
á la,.exportapioq ,de l^s me^pancias 
que ios tienen señalados. y .sieq|- 
pje que expeda jSU importe de 300 
escudos y los interesados prefieran 
satisfacerlos al qontado en vez de 
presenta^ pagarés. :

De peal órden .̂ lo digo 
para los fines oportunos. Dios guar
de á Y E. muchos áñqs. Madrid 26 
de Noviembre de 1867.barzanállaná.
Sr. Comisionado Régio Ihspector de 

la Dirección general de Impues
tos indirectos.

con dicho objeto por tercera vez, 
con la baja de la 5 a parte del ti
po que sirvió de base en la pri
mera, y con sujeción á las con
diciones insertas en el Boletin ofi- 
£ial de la provincia número 55, del 
dai 4 'de Noviembre próximo pasado, 
qúedámio reducido á la cantidad 
que’̂ á pada una se le señala en renta 
anüal.^

Dicho acto tendrá lugar en esta 
Capiíat ante el limo. Sr. Goberna
dor con asistencia del Administra
dor que suscribe y Escribano de Ha
cienda, y en Caudete ante el Alcalde 
el Procurador Sindico y un Escri
bano ó Secretario de su Ayuntamien
to el día 25 del actual de once á 
doce de su mañana, no admitién
dose postura alguna sin que ántes 
se presente un fiador á satisfacción 
de la autoridad que presida el re
mate, el cual firmará el acta en 
cumplimiento á lo dispuesto en la 
5.a condición.

Albacete 10 de Enero de 1868.— 
Santos Sorribas.

Número Tipo de la ren
de! FINCAS QUE SE CITAN, ta en cada aSo.

inventario, — Eses. Mis.

241

242

Don Pedro Reven-
ga, en

Otro id. de dos 
celemines con me
dia hora de agua, 
en el misrho para
ge, término y pro
cedencia, que lin
da por Saliente la 
misma Hacienda, 
Poniente id., Me
diodía Don Joa
quín Pascual y Nor
te Don Pedro Re
venga, en

Otro id. de dos 
celemines, con un 
cuarto, de agua, en 
el mismo parage, 
término y proce
dencia que el an
terior, linda por 
Saliente Don Juan 
Gil, Poniente la 
misma Hacienda, 
Mediodía Don Juan 
Gil y Norte Don 
Pedro Revenga, en

3 744

5 211

4 540

SlCCIOfí DE LA PROYiCiA.

Admíúistracion dÚ Hacien
da publica.

No habiendo tenido efecto los re
mates intentados en 22 de Noviem
bre último, y del 7 del corriente pa- 
ra|el arrendamiento d^ varias fincas 
rústicas procedentes del Clero, sitas 
en término municipal de la villa de 
Caudete, se sacan á nueva subasta

235 Un bancal de np
celemín y 2 cuar
tillos en la de ar
riba, término de 
Cáúdeté, proceden
te del Clero en 17 200

236 Un huerto de 10 
celemines, 3 cuar
tillos, en dicho tér
mino y de la mis
ma piocedencia en 57 600

237 Dos remanentes
de agua corno so
brante de la fuente 
en dicho [meblo y 
de idéntica proce
dencia en 12

239 Un bancal huer
ta de dos celemi
nes y dos cuarti
llos ,'con media ho
ra de agua en el 
parage que llaman 
de Bogarra, sita 
en dicho, término 
y de la misma pro
cedencia, que linda 
por Saliente senda 
véciual, Poniente 
Don Pedro Reven
ga, Mediodía Pedro.
G.olf y Norte Ra
fael Molina en 5 530

240 Otro id. dé ún 
celemín dos cuar
tillos, con un diar
io de agua, en el 
mismo parage que 
el anterior y de
idéntica proceden
cia; que linda pór 
Saliente la misma 
Hacienda, Ponien
te Francisco Her,- 
rera, Mediodía Ma
nuel r.olf y Norte

Alcaldía conslilucional de 
Minaya.

Don Alejo Berruga Marco, Alcalde 
Corregidor de está villa de Mi- 
naya.

^Hago saber; Que para proceder 
co'ii el acierto pósiblé á la forma
ción del apéndice ó rectificación del 
amillaramiento de la riqueza in
mueble, sobre la qpe-ba de gravi
tar la contribución territorial, culti
vo y ganadería para el año econó
mico dé 1868 á 1869, se. hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
tapio vecinos como hacendados fo
rasteros presenten ep la Secretaria 
.de este Ayuntamiento dentro del 
término de veinte dias siguientes al 
! de la aparición de este anuncio en 
¡ el Boletin oficial de provincia, 
i las relaciones, de alfas ó bajas ocur- 
‘ ñdas en. sus respectiva? riquezas, 

desde que sé formó el repartimien
to deí presente año económico' de 
1867 á 1868; pues dé'no verificar
lo, les parará el perjuicio que por 
la falla de estos datos se les pueda 
ocasionar.

Minaya 12 de Enero de 1868.=  
Alejo Berruga Marco.—Por su man
dado, José Maria Barriopedro, Se
cretario.

Juzgado (le priaiera instan
cia de Albacete.

I
Don Jpaquin Sánchez Cantalejo, Juez 

de primera instancia de este par
tido.

, Por el presente edicto se hace 
saber: Que habiendo tenido lugar ep 
el„dia ne.ayer una Junta geperal de 
acreedores fefetente á la quiebra pre

sentada por la sociedad establecid 
en esta Ciudad bajo el nombre ó ra^ 
zon social Lillo García y Vergara" 
en el acto de su celebración por Don, 
Ignacio Midan Paredes vecino y del 
Comercio de Uellin, se propusieron 
cpmo bases de convenio las siguien 
tes.

1. a Que se comprometía el Don
.Ignacio á pagar á los acreedores el 
.veinte y dos por ciento dé sus res- 
-ipectivos créditos en dinero metálico 
dentro del corriente mes.

2. a Qué si hubiere alguna diferen
cia entre los créditos comprendidos 
en el balance y los que reclamen los 
acredores, se compromete á pasar 
por lo que aparezca de los documen
tos fehacientes de comercio que pre
sente el reclamante, y surgiere duda 
se somete desde luego y sin ulterior 
recurso judicial que espresamento 
renuncia, á la apreciación que hagan 
de lo que se reclame, D. Juan Casas 
y D. Luis Latasa, pues pasará tam
bién por la cantidad que' estos de
terminen con vista de documentos.

3 s Que estas proposiciones las 
hace para el solo caso de que sean 
aprobadas por una mayoría de la 
mitad mas uno de los concurr^tes 
que representan las tres quintas 
partes ó mas del total pasivo de los 
quebrados.

4. a Que en compensación dé lo 
que propone, desea que se le haga 
entrega del total haber de los que
brados luego que por su parte haya 
cumplido con las obligaciones que 
se impone.

5. a Que también se compromete 
á abonar en su integridad los créditos 
de carácter privilegiado, tales corno 
la dote reclamada, el inquilinato de 
la casa donde sé hallári depositados 
los bienes de los quebrados, el sala
rio de los dependientes que‘tuvieron 
los mismos, el derecho que devengue 
la Hacienda, el pago de todos los 
gastos, costas y papel de reintegro, 
queso ocasionen con motiyo déla 
quiebra y los derechos que también 
debe percibir el Depositario con in
clusión de los gastos que haya hecho.

G.a Que á la seguridad del con
venio propuesto se compromete á 
consignar dentro de tercero dia (y ya 
lo ha verificado) en poder del actua
rio, la cantidad de ochocientos escu
dos, los cuales perderá y quedarán 
formando parte integramente del 
acgrbo de la quiebra para mas dis
tribuir entre los. partícipes siempre 
que por su parte no se cumplan las 
obligaciones que ha contraído para 
el dia primero de Febrero próximo.

7.a Que por su parte llevará 
efecto lo propuesto, siempre que para 
dicho' dia primero de Febrero se le 
haga entrega de los bienes y derechos 
de los quebrados, pues en otro caso 
dá por retirada su propuesta, que
dando nulo de hecho el convenio.

Y habiéndose prestado su con
formidad y asentimiento álas ante
riores prpposiciones tanto por los 
quebrados como por los acreedores 
presentes á escepcion de D. Mariano 
del Ya!, D, Evaristo Martínez y Don 
Jacinto Sagasl:iabal que en absoluto 
las rechazaron, he acordado la íija- 
cjon de los oportunos e Uctos, á fin 
de , que convocandp para ello  ̂ \os 
que tengan derecho para opor^ ĵ-^g á
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la aprobación del referido convenio 
comparezcan deducir an • e te 
Juzgado dentro del término . ■ - ‘
dias á contar desde hoy. ba o <* ■  ̂
cibimiento que trascurridos (stos.'-i 
haberse presentado á oposici >n Ic.̂ ; 1 
se acordará su aprobarion s proce
diere de derrcho.

Dado en Albacete á nueve de 
Enero do mil ochocientos sasoiita y 
ocho.=Joa(|uin Sanclioz C^nlalejo. 
P. S. M , Ju-é Serna y Olivis.

Dirección general de lien 
las estancadas y LoU rías.

En el sorteo celebrado en ('.ste di , 
para adjudicar el premio de 'i50 e - 
cudos concedido en cada u io á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.!» Vicenta 
Coreóles, hija de Don José María, 
Subteniente de la Milicia í  acional 
del distrito de Alcaráz, muerto en 
el campo del honor.

Lo participa á V. S. este. Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oicial .y 
demás periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia de ’.a inte
resada.

Dios guárde á V. S. muchos 
años.

Madrid 11 de Enero de 1868.— 
El Director General, Cárlos María 
Coronado.

D ip u títe io n  [ iro v in c ia l d e  
V a le n c ia .

Obras del Puerto.

Autorizada esta Diputación por ia 
Ley de 18 de Junio de l8o() é Ins
trucción de 23 de Enero de 1857, 
para emitir obligaciones prov nciales 
al portador con que cubrir e déficit 
entre el producto de los art itrios y 
el importe de las obras egeeutadas, 
acordó hacer una 8.a emisión que 
tuvo lugar el dia 10 de los co Tientes 
habiéndose presentado postur. s acep
tables y que fueron-admitid as por 
número de 288 obligaciones.

Y con el objeto de colocar las 
712 restantes se anuncia un nuevo 
remate cuyo acto tendrá lug^r en el 
salón de sesiones de la corp )racion 
el dia 9 de Enero próxima á las 12 
de ia mañana admitiéndose en la 
primera hora las proposiciones que 
se presenten en pliegos cerrar os, con 
arreglo al adjunto , modelo, y con las 
condiciones que siguen:

1. a El valor nominal de ci.da una 
de las obligaciones es de 200 es
cudos:

2, a A cada pliego deberá acom
pañarse la carta de pago que acre
dite que el propone ite ha depositado

en la de fondos provinciáleb el 5 por 
100 del importe nominal de la? 
obligaciones porque se interese, ó se^ 
10 escudos por cada una de ellas.

7>.a Serán 'admisibles las prtfpo- 
'ieinnes que cubran-el tipO'señalado 
por ('1 Excmo.'Sr. Gobernador de la 
provincia de acuerdo con la Diputa
ción; este Upo se señalará el mismo 
lia de la subasta y se hará público 
al Jterminar el acto, á cuyo efecto 
abril ¡I e! Gobernador el pliego cerra
do que lo contenga.
♦ 4.  ̂ Se preferirán las proposicio

nes que contengan precios mas altos 
y en igualdad de estos los que se in
teresen por menos números de obli
gaciones.

5.a Los autores de las proposi
ciones, que por las circunstancias 
referidas, hayan merecido la prefe
rencia-, • deberán presentarse perso
nalmente á firmar el acta de subas
ta, ó autorizar al efecto á otra per
sona con poder bastante.

6-.̂  Las obligaciones llevarán la 
fecha de 1.* de Enero próximo y 
disfrutarán desde dicho dia inclusive 
el interés de 8 p .§  anual, debien
do los- adjudicatarios realizar el im
porte de las suyas respectivas; de
ducido el depósito, en la Deposita
ría de fondos provinciales antes de 
las 3 de la tarde del 31 de Enepo, 
Si así no' lo verificasen', perderán 
por e'sle solo hecho el depósito de 
garantía, é indemnizarán á los fon
dos . de la obra de los perjuicios 
que por ello se les irrogaren. .

7.a Los depósitos correspondien
tes á las proposiciones no admitidas 
seráii devueltos, concluida la subas
ta. E l importe di los’-délechos de 
esta, será de ca. go de los licitadores 
adjudicados.

Modelo de proposición.

D. F- dé T., vecino de 
enterado de las condiciones con que 
sé eiñitcn ' obligaciones pro
vinciales del Puerto del Grao, me 
obligo á tomar abonando

rs, por 100 sobre el im
porte de cada una.

Fecha y firma, expresándose en 
letra la primera y todas las canti
dades

Ley de de Junio de 1850.

eDimpaeslo general ■ sobre el fon-
tleádero, carga y descarga.'

Terderb. El importe loealde 47 
maravedises por quintal de carga y 
descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos 
á las obras del Puerto mientras no 
se incluyan las mismas y se hayan 
amortizado las acciones que para su 
construcción se emitan.

Art. 2.0 El déficit enír. )a can
tidad que produzcan todos los arbi
trios mencionados en el articulo 
primero y lá del importe de las obras 
ejecutadas anualmente, se  ̂ abonará 
en acciones provinciales emitidas por 
la Diputación provincial d e ‘Vaíenciá 

' con el, V.o D.o del Gobernador dé 
aquella provincia.
(^JArt. 3.0 Se autoriza á la Dipu
tación provincial de Valencia para 
emitir con el esclusivo fobjeto espre- 
sado en el artículo segundo, y hasta 
la suma de 22 millones de reales ve
llón. obligaciones provinciales que 
ganarán un interés anual de 8 por 
100 .

Art. 4.® La amortización de estas 
obligaciones no empezará hasta pcho 

: años después de la primera emisión 
y. á ella se destinará el 75 por 100 
del producto liquido de toda la rer 
caudacion comprendida pn elartio;ulo 
primero, después de deducida la par
te destinada al pago de intórqs,^s de ¡ 
las obligaciones emitidas.

y. ,ías .Cortes Cpnsl,ituyeíttes lo 
presentan á la sanción de V. M.  ̂

Palacio de ilas Curtes 6 d,e Jqnio 
de.l85G.-tr.Señora.-Facundo Infante, 
Presid^xite.—Pedro Galyo. Asepsio.,t 
Diputado Secretario.—¿osé (jonzalez 
(¿. la. Vega,.Diputado,.Secfelariq.jrr.
El .Marqués de la Vega de ArmijOj, 
Diputado Secretarlo.—Pedro Bayar- 
ri, Diputado Secretario.

Madrid 14 de'*Junio de 4856.— 
Puhlíquese como Ley —Isnbel.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uria;. - —

Por tanto, niandajnos á lodos | 
los Tribunales, Juslirias, Gefes, Go
bernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas 
de¡..cualquiera clase y dignidad, ,qqe j 
guarden y hagan guardar cumplir y i 
ejecutar lá presente ley en todas sus j 
partes |
; Palaci6.18 de, IuQÍo do 1856.— ¡ 

Yo- la Reina.—El Ministro de Fo^ ! 
mentó, Francisco de Lnxán. |

DOÑA ISABEL II, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Reina de 
las Españas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren sabed, 
que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 4.0 Se autoriza al Go
bierno para destinar á la construc
ción de las obras necesarias en el 

. Puerto del Grao de Valencia, apro- 
' badas por Real órden de 26 de 
! Febrero de 1856, los arbitrios si- 
I guientes'
\ Primero. Un millón de reales 
 ̂ anual á cargo del presupuesto pro- 
• vincial de Valencia y con aumento 
; á las contribuciones territorial é in- 
' dustrial.
I Segundo. La cantidad que se re- 
i caude en el Puerto del Grao por

INSTRUCCION

pítrá' la em isision de acciones | 
provinciales del P u e rto  del ■ 
G rao d e ’V alencia, a u to r iz a d a : 
por la  ley de 18 de Ju n io  de  : 
1856, p a ra  a tender a! pago de 
sus obras, y p a ra  la recau d a- : 
cíon y aplicaciori de los a rb i- . 
trios creados por la m ism a ley. '

De iaemU ¡ n de las acciones y su 
amortización.

2000 rs.. vn. en lp^,térmmo§ ,pres
critos en la ley de 18 dq Junip de 
1856, llevand.0 cad.a unaí .de ellas 
veinLi y cuatro. cuppnep.,(le .á ,,8Q 
leales, pagaderos por sepge^trqs .yqn-
• idos TU, dp Enero y, L® de JpÜP 
tle uadii i fío, un la Depositaría de 
i.i Diputai'ioii-, j)roijucial de, V^- 
luni'ia.

Alt. 2 ® Será ■ gm autía del p,a-
go de los iutercsi’L } ué la amorti- 
zaciiin lie u$tas, ai ' lOiK' , -'3 arbitrios 
cüiicudidps por ul aií la
expresada ley para lá copstrupcion 
de las obras necesarias .en ,p4 Puerto.

Art 3.0 Des.de el, dia 4. ® dq.Jur 
nio y desde el l . °  de Diciqmbre.de 
cada año, se. presentarán Ips cupo- 
n< s respectivos á la Depositaría pro
vincial de Valencia .en carpetas du
plicadas, á fin de que. ésta pueda 
señalar dia.para, su cobro.
"Art.' 4.0 La diferencia líquida 

qué resulte en* fin dé cada ^ñó, des- 
puefe'dé.sátisfécfios \o% gallos de di
rección y administración de las obras 
entre'lo, recaudadb'por arbitrios des
tinados' á las mismas y lo" págádó 
en metálico al contratista, se apli
cará al pago de los intereses de las 
acciones emitidas durante la ejecu
ción de las obras; pero concluidas 
éstas, lo cual habrá de verificaraa 
precisatnente'dentro da los 8 'aüos 
siguientes á lá'primera einision,.se 
destinará el total de' lá ireGandacioBl 
al pago de intereseb y ámortizacioo, 
deduciendo solo del líquido; después 
de pagados los intereses, 25' p-S' 
para la conservación, de las; obras 
y dejfí?i^s,jqpe,,^e :crea.íipce|a¡riq. ,

ArÍ.;5.o ;La,ápqprti?;aq)Qp aujip-
ejará cpn,^0,dias de ó.U
la
oficial.dq ja

las .‘ppciqnes, por, ,sus. Qpmetos 
ipSPripejon qn, aliTegistrió... . i . . .

Art'  ■ Él sortqp;i)aD}iI^,.amor- 
tízacion'se verifig^á , en, acta,.públi
co,, pre.sidído pqr el Gobeniaclor de 
lá ■■froiiinci'á’r'íiiho  'diás árrtes'" 'del 
vencimiéñio fie los séníesti^és maiv 
cáfiós para el p^gó ' dé' iñtéréses.
' Art. 1.^' Desdé él véñclÁiierito de 

cada séméétre 'dejarán' "dW disfrutar 
interésés' Vás'. aCción'és ciijo ' número 
háyá 'sacado bólHde réembolso,'aún 
cuando los tenedores de ellas tarden 
más ó ménos tiempo .en presentar
las al cobro. .1..^

Art. 8.0 La Diputación provjn- 
eial llevará una cuenta detallada fie 
las acciones que se emitan,, fie Iq.s 
intereses que devenguen, de <Iqs qi^e 
se vayan pagando, de la amortiza
ción de aquellas y de tofias las.,de
más operaciones de eoptabiUdafi, 
dando parte de ellas al Gobie^pp 
por semestres .y , pubficándQlas con 
la mayor exactitud en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial fie la 
provincia de Valencia.

De la recaudación y aplicación de 
los arbitrios.

Art. 9.0 Los arbitrios autoriza
dos por el art. 1.® fie la ley dé 48 
de . Junio úUimo cpn destino, á )ia 
construcción de las obras neec^ariaá 
en el Puerto del Grao de Vaíencia,Articulo l.® -A medida que lo -  „   ̂ 4'

requiera el progreso de las obras, probadas por Real órden de 20 de 
se emitirán acciones al portador de  ̂ Febrero de 1856, se recaudarán de
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